
REQUISITOS FITOSANITARIOS PARA LA EXPORTACIÓN DE 
Fruta fresca de Physalis peruviana (uchuva) A ARGENTINA 

 

En el Certificado Fitosanitario deberá hacerse constar, como 
Declaración Adicional, que: 

1. La partida se encuentra libre de Heliothis subflexus y, 
2. La partida se encuentra libre mediante análisis de laboratorio 

de Thrips palmi. 
Las partidas que ingresen con destino a las Areas de Cuyo y 
Patagonia deberán cumplir las Resoluciones SENASA Nº 515 y 601, 
del 16 de noviembre y 28 de diciembre de 2001 respectivamente, 
referentes a la protección cuarentenaria para moscas de los frutos. 
 
Los exportadores colombianos deben cumplir ademas con lo 
estipulado en la Resolución ICA No. 1806 de septiembre 07 de 2004, 
por la cual se dictan disposiciones para el registro y manejo de 
predios de producción de fruta fresca para exportación y el registro 
de los exportadores.  


